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Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021)    
 
Acción:   Ejecutivo   
Expediente:   110013336038201400394-00 
Demandante:   Unión Temporal Medisan   
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Dirección General de Sanidad Militar  
Asunto:                           Señala fecha audiencia reconstrucción expediente 
 
El 15 de septiembre de 2020, se llevó acabo Audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento en la cual se cerró la etapa probatoria, se declaró finalizada la 
fase de alegatos de conclusión y se ordenó a la Secretaría ingresar el 
expediente al Despacho para fallo. 
 
En la revisión del expediente, el Despacho evidenció que en auto del 16 de 
septiembre de 2014 se libró mandamiento de pago por 549 facturas, las cuales 
ascienden a la suma de $783.077.557,55, revisando a detalle cada una de las 
facturas en mención, se encuentra que no reposan en el expediente las 
relacionadas en los numerales 177 hasta el 549 del mandamiento ejecutivo de 
pago, es decir, un total de 373 facturas. 
 
Por otro lado, se encuentra que, de los documentos obrantes en el expediente, 
hace falta el escrito de la demanda principal (folios 1383 a 1417) y 6 CDS, 
teniendo de precedencia el acta de reparto del 30 de mayo de 2014, en la cual 
se consigna en la parte final de observaciones “1417 folios y 6CDS”, los cuales 
reposan actualmente en el expediente. 
 
En razón a lo anterior, mediante auto del 18 de mayo de 2021, se ordenó a la 
Secretaría del Juzgado realizar la búsqueda de los cuadernos denominados 
“Anexo 1” integrado por los folios 501 hasta el 1000 y el “Anexo 2” conformado 
por los folios 1001 hasta el 1417. 
 
Sin embargo, el 3 de junio de 2021 la Secretaria informó que, luego de efectuar 
la búsqueda en la Secretaría del Juzgado y el sótano, no fue posible encontrar 

las piezas procesales faltantes en el proceso de la referencia. 
 
En ese sentido y en aras de dar celeridad al presente asunto, el Despacho 
encuentra necesario citar a las partes procesales a audiencia de 
reconstrucción del expediente, conforme lo dispone el artículo 126 del CGP, 
con el fin de partes que aporten las grabaciones y documentos que posean y 
reconstruir los cuadernos extraviados. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CITAR a los sujetos procesales dentro de este asunto para el 
DIECISÉIS (16) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ Y 
TREINTA de la mañana (10:30 a.m.), con el fin de llevar a cabo la audiencia 
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de reconstrucción de expediente, conforme lo dispuesto en el artículo 126 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a los sujetos procesales que el día de la diligencia 
aporten los documentos y archivos audiovisuales que con anterioridad hayan 
incorporado al proceso con el fin de reconstruir el expediente.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante: arriguihernan@gmail.com; arriguiasociados@gmail.com; ghernandez@arrigui.com; 

presidencia@arrigui.com; notificacionjudicial@arrigui.com; contabilidad.macromed@gmail.com; 

servicioalcliente@comfacundi.com.co; notificaciones.judiciales@comfacundi.com.co; 
servicioalcliente@comfamiliarhuila.com; notificacionesjudiciales@comfamiliar.com; 

victorgome@gmail.com; vgomez@valorjuridico.com; notificacionesbogota@giraldoabogados.com; 

Parte demandada: notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.gov.co 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; usuarios@mindefensa.gov.co; 

notificaciones@mindefensa.gov.co; gustavo.rey@mindefensa.gov.co; luisa.hernandez@mindefensa.gov.co; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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